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PRÓLOGO

Este folleto fue el primero en una serie de trabajos sobre la Mujer
y los Derechos Humanos publicados por el Centro de Liderazgo
Global de la Mujer. Esta serie promueve el debate internacional
sobre cuestiones conceptuales y estratégicas críticas a los derechos
humanos de la mujer así como el desarrollo de una agenda de
derechos humanos que incorpore sus experiencias. El Centro se
complace especialmente en publicar este folleto en castellano, el
cual plantea las bases teóricas iniciales de nuestro trabajo.

Los dos artículos aquí presentados fueron desarrollados a partir de
la labor del Centro durante sus primeros dos años. Ambos traba-
jos buscan avanzar la discusión sobre la violencia bqsada en e
género y los "asuntos de la mujer" conectándolos a dos de las
agendas principales de la comunidad internacional - derechos
humanos y desarrollo. Esto es parte de un proceso más amplio en
el cual las mujeres han estado trabajando para poner fin a la se-
paración de los intereses de la mujer de los temas que preocupan
a la comunidad internacional.

Por más de dos décadas, mujeres de todo el mundo han ¡do iden-
tificando y trabajando en los asuntos específicos que afectan nues-
tras vidas diarias. Inicialmente, gran parte de este esfuerzo esta-
ba dirigido a describir y definir los problemas que previamente
eran invisibles o no vistos como asuntos de política pública, sea
en áreas como derechos reproductivos o mujer y desarrollo. Sin
embargo, éstos permanecieron aislados como "asuntos de la
mujer", que eran tratados como secundarios a las cuestiones de
paz, democracia, derechos humanos, medio ambiente y desarro-
llo.

En los últimos años, las mujeres se han mobilizado cada vez más
para reclamar estas agendas centrales como nuestras. Las mujeres
están brindando nuevas perspectivas a viejas cuestiones
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demostrando que "los asuntos de la mujer" no son temas separa-
dos, sino aspectos integrales de estas problemáticas. Más aún,
nosotras vemos que al ignorar las experiencias de la mujer y sus
puntos de vista, la sociedad ha sido mantenida distanciada de las
soluciones comunes que necesita. Por ejemplo, las mujeres están
demostrando que no puede haber paz en el mundo si hay violen-
cia en el núcleo de la sociedad, en la familia, y demanda el
reconocimiento de que no puede haber democracia si la mitad de
la población es efectivamente excluida de la participación política.

Es dentro de este contexto que estos dos trabajos fueron original-
mente escritos. Los Derechos de la Mujer como Derechos
Humanos: Hacia una Re-Visión de los Derechos Humanos evolu-
ciona a raíz de varios años de seminarios, presentaciones y dis-
cusiones con muchas personas sobre cómo reinterpretar los dere-
chos humanos desde una perspectiva feminista. Fue original-
mente publicado en inglés en Human Riqhts Quarterly (Vo. 12,
No.4). Esta traducción al castellano fue realizada por Grecia
Pérez de Arce y publicada por ISIS Internacional en Women's
Health lournal (No.2, 1991) y el libro La Mujer Ausente:
Derechos Humanos en el Mundo (1991).

La Violencia contra la Mujer: Un Obstáculo para el Desarrollo es el
resultado de un proyecto de investigación auspiciado por el Fondo
de las Naciones Unidas para el Desarrollo de la Mujer (UNIFEM) y
realizado en colaboración con el Centro de Liderazgo Global de las
Mujer. Este documento fue comisionado con el fin de reconceptua-
lizar la violencia en su relación con los procesos de desarrollo y de
demostrar cómo los programas de desarrollo no pueden alcanzar sus
metas si continúan ignorando las formas en que la violencia basada
en el género obstaculiza la participación de las mujeres a muchos
niveles. Este texto fue originalmente publicado por el Centro en
1991. La traducción al castellano fue realizada por Margarita Luna
y publicada por UNIFEM bajo el título La Violencia contra la Mujer:
Un Obstáculo para el Desarrollo en 1992.



Muchas personas participaron en el desarrollo de esta investigación
y contribuyeron a la creación del Centro haciendo, por consiguiente,
posible esta publicación. Son muy numerosas para ser mencionadas
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LOS DERECHOS PE LA MUJER COMO
DERECHOS HUMANOS: HACIA UNA RE-
VISIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS
POR CHARLOTTE BUNCH

Parte importante de la población mundial es rutinariamente sujeta a
tortura, hambre, terrorismo, humillación, mutilación, incluso asesinato,
simplemente por ser mujeres. Crímenes como éstos, cometidos contra
cualquier otro grupo que no fueran mujeres, serían reconocidos como
una emergencia civil y política, así como un burda violación de la
humanidad de la víctima. No obstante, a pesar de existir cifras claras
de muertes y abusos demostrables, los derechos de la mujer no son
comúnmente clasificados como derechos humanos. Esto es pro
blemático, tanto desde el punto de vista teórico como práctico,
porque tiene graves consecuencias para el modo en que la sociedad
percibe y trata los problemas fundamentales de la vida de las mujeres.
Este estudio analiza por qué los derechos de las mujeres y los dere-
chos humanos son considerados diferentes, examina las implicaciones
políticas de este cisma y aborda diferentes enfoques para cambiarlo.

Los derechos humanos de las mujeres son violados de diversas ma-
neras. Por supuesto, las mujeres sufren, a aveces, abusos tales como
la represión política en formas que son similares a los abusos sufridos
por los varones. En esas situaciones, las víctimas son a menudo invis-
ibles, debido a que, en nuestro mundo, la imagen dominante del
actor político es masculina. Sin embargo, muchas violaciones de los
derechos humanos de las mujeres están relacionadas distintamente
con el hecho de ser mujeres, es decir, las mujeres son sometidas a
discriminación y abusos sobre la base del sexo. Las mujeres también
experimentan abuso sexual en situaciones en que sus otros derechos
humanos están siendo violados, como prisioneras políticas o miem-
bros de grupos étnicos perseguidos, por ejemplo. En este estudio
analizo los abusos en los cuales el sexo es un factor primario o rela-
tivo, debido a que el abuso relativo-al-sexo ha sido en su mayor parte
descuidado y representa el mayor desafío para el campo de los dere-
chos humanos hoy día.

El concepto de los derechos humanos es una de las pocas visiones

morales adscritas internacionalmente. A pesar de que no hay un
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acuerdo universal sobre su alcance, toca, en muchos, cuerdas de
respuesta muy profundas. La promoción de los derechos humanos es
un fin ampliamente aceptado y por eso proporciona un marco útil
para buscar la rectificación del abuso sexual. Además, es uno de los
pocos conceptos que habla de la necesidad de un activismo y un
compromiso transnacional sobre las vidas de las personas a nivel
global. La Declaración Universal de los Derechos Humanos1, adop-
tada en 1948, simboliza esa visión mundial y define los derechos
humanos en forma amplia. En tanto no dice mucho sobre las mujeres,
el artículo 2 acredita a todos "los derechos y libertades proclamados
en esta Declaración, sin distinción alguna de raza, color, sexo,
idioma, religión, opinión política o de cualquier otra índole, origen
nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra
condición". Eleonor Roosevelt y las mujeres latinoamericanas que
lucharon por la inclusión del sexo en la Declaración y por su
aprobación, se propusieron claramente que en ella se trataran los
problemas de la subordinación femenina.2

Desde 1948, la comunidad internacional ha debatido continuamente
las diversas interpretaciones de los derechos humanos en respuesta al
desarrollo global. No obstante, pocas de estas discusiones han esta-
do dedicadas a los asuntos del sexo. Sólo recientemente ha habido
críticas importantes a una visión de los derechos humanos que excluye
gran parte de las experiencias femeninas. Sin embargo, el concepto
de los derechos humanos, como toda visión dinámica, no es ni estáti-
co, ni patrimonio de grupo alguno, más bien su significado se amplía
en la medida en que la gente reconsidera sus necesidades y esperan-
zas en función de ellos. En este sentido, las feministas están redefinien-
do los derechos humanos de modo que incluyan la degradación y las
violaciones que afectan a la mujer. Las experiencias específicas de la
mujer deben ser sumadas a los enfoques tradicionales respecto a los
derechos humanos para hacer más visible a la mujer y transformar el
concepto y la práctica de los derechos humanos en nuestra cultura, de
manera que ésta tome más en cuenta las vidas de las mujeres.

En la parte siguiente de este artículo examinaré tanto la importancia
que tiene, como las dificultades que implica el hecho de conectar los
derechos de la mujer con los derechos humanos y luego delinearé
cuatro enfoques básicos que han sido utilizados en los esfuerzos por



hacer esa conexión:

TRAS LA RETORICA: IMPLICACIONES POLÍTICAS

Son pocos los gobiernos que en política nacional o exterior pueden
mostrar algo más que intenciones verbales en cuanto a la igualdad
femenina en tanto derecho humano básico. Ningún gobierno deter-
mina su política hacia otros países en base al tratamiento de la
mujer, incluso en aquellos casos en que alguna ayuda y decisiones
comerciales, se dice, son tomadas en base a los expedientes
nacionales de derechos humanos. En las organizaciones no guber-
namentales, las mujeres son raramente un prioridad y los programas
del Día de los Derechos Humanos, el 10 de diciembre, pocas veces
incluyen la discusión de temas como la violencia contra la mujer o
los derechos de reproducción. Cuando se sugiere que gobiernos y
organizaciones de derechos humanos respondan a los derechos de
la mujer como a asuntos que merecen tal atención, se dan una serie
de excusas sobre las razones por las cuales ello no es factible. Las
respuestas tienden a seguir una o más de estas líneas: 1) La dis-
criminación sexual es demasiado trivial o no lo suficientemente
importante, o se tratará después de ser examinados problemas más
importantes que atañen a la sobrevivencia y que exigen una mayor
atención; 2) El abuso contra la mujer, aunque lamentable, es un
problema cultural, privado o individual y no un asunto político que
requiere atención estatal; 3) Aunque son apropiados para otras
acciones, los derechos de la mujer no son derechos humanos per
se; 4) Cuando el abuso contra la mujer es reconocido, se define
como inevitable o tan amplio, que su consideración o resulta fútil o
podría sobrepasar otros problemas concernientes a los derechos
humanos. Es importante oponerse a estas respuestas.

La definición estrecha de los derechos humanos como un mero asun-
to de violación estatal de las libertades civiles y políticas a la que
adhieren tantos en Occidente, impide la consideración de los dere-
chos de la mujer. En los Estados Unidos, el concepto ha sido reduci-
do todavía más por algunos que lo han usado como un arma de la
Guerra Fría, casi exclusivamente para criticar los abusos contra los
derechos humanos perpetrados en los países comunistas. Y aun



entonces, muchos de los abusos que afectaron a la mujer, como el

embarazo obligado en Rumania, fueron ignorados.

Algunos aspectos importantes de los derechos de la mujer corre-
sponden a un marco de libertades civiles, pero muchos de los abu-
sos cometidos en contra de las mujeres son parte de una red socio-
económica más amplia que las entrampa, haciéndolas vulnerables a
abusos que no pueden ser considerados como exclusivamente políti-
cos o meramente causados por los Estados. La inclusión de la "segun-
da generación", o derechos humanos socioeconómicos, al alimento,
la vivienda y el trabajo -claramente delineados como parte de la
Declaración Universal de los Derechos Humanos- es vital para
resolver plenamente los problemas de las mujeres. Además, la
suposición de que los Estados no son resposables de muchas viola-
ciones de los derechos de las mujeres, ignora que tales abusos,
aunque cometidos tal vez por ciudadanos particulares, son a menudo
tolerados o sancionados por los Estados. Volveré al asunto de la
responsabilidad del Estado después de responder a otras situaciones
de resistencia a los derechos de la mujer como derechos humanos.

El mito más insidioso sobre los derechos de la mujer es el de que
ellos son triviales o secundarios en relación con la vida y con la
muerte. Nada puede estar más lejos de la realidad: el sexismo
mata. Hay cada vez más documentación sobre las muchas maneras
en que el ser mujer implica una amenaza a la vida. Los siguientes
son unos pocos ejemplos:

Antes del nacimiento: Se usa la aminiocentesis para la
selección del sexo, lo que conduce al aborto de más fetos
femeninos, que alcanza índices tan altos como el 99 por cien-
to en Bombay, India; en China y en la India, las dos naciones
más pobladas, nacen más varones que mujeres, aunque según
los índices naturales de natal idad, deberían nacer más
mujeres.3

Durante la infancia: La Organización Mundial de la Salud
informa que en muchos países las niñas son menos alimentadas,
amamantadas por períodos más cortos, llevadas al médico con
menos frecuencia y mueren o son dañadas física y mentalmente
por la desnutrición en porcentajes más altos que los niños.4



En la edad adulta: La negación del derecho de la mujer
a controlar su cuerpo en la reproducción amenaza la vida de
las mujeres, especialmente donde esto va combinado con la
pobreza y los precarios servicios de salud. En América Latina,
las complicaciones relacionadas con los abortos ilegales son la
causa principal de mortalidad entre las mujeres desde quince a
treinta y nueve años.5

La discriminación sexual mata mujeres diariamente. Cuando está
combinada con la discriminación de raza, clase y otras formas de
opresión, constituye, en amplia escala y a nivel mundial, una dene-
gación mortal de los derechos humanos de las mujeres a la vida y la
libertad. La más flagrante violación contra las mujeres es la violen-
cia en todas sus manifestaciones ejercida en contra de ellas y que va
desde la agresión a la esposa, el incesto y la violación, hasta la
muerte por dote,6 la mutilación genital7 y la esclavitud sexual femeni-
na. Estos abusos tienen lugar en cada país y se detectan en el hogar
y en el lugar de trabajo, en las calles, en los campus, en las prisiones
y en los campos de refugiados. Traspasan líneas de clase, raza,
edad, y nacionalidad. Al mismo tiempo, las expresiones que esta
violencia adquiere refuerzan a menudo otras formas de opresión
como el "culto al cuerpo" (ablebodyism) y el imperialismo. A modo
de ilustración: en los burdeles que rodean las bases militares norte-
americanas en lugares como las Filipinas, las mujeres pobres, para
alimentar a sus familias, soportan la carga del imperialismo sexual,
racial y nacional, que se expresa en repetidas y a menudo brutales
violaciones de sus cuerpos.

Incluso una corta revisión de estadísticas tomadas al azar, rev-
ela que el alcance de la violencia contra las mujeres es, glob-
almente, abismante:

-En los Estados Unidos la agresión es la causa principal de
lesiones a mujeres adultas y se comete una violación cada seis minutos.8

-En Perú, el 70 por ciento de todos los crímenes denunciados
a la policía tienen relación con mujeres que son golpeadas por sus
parejas; en Lima (una ciudad de siete millones de habitantes), sólo en
1987 fueron denunciadas 168.970 violaciones.9

-En la India, ocho de diez mujeres son víctimas de violen-
cia, ya sea agresión doméstica, abusos relacionados con la dote
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y asesinato, en el caso de las menos afortunadas.10

-En Francia, un alto porcentaje de las víctimas de violen-
cia son mujeres, en un 51 por ciento de los casos ésta es ejer-
cida por el esposo o el amante. Estadísticas similares, prove-
nientes de lugares tan diversos como Bangladesh, Canadá,
Kenia y Tailandia demuestran que más del 5 0 por ciento de los
homicidios cometidos contra mujeres fueron perpetrados por
miembros de la familia.11

Donde han sido registrados, los índices de agresión doméstica
oscilan de un 40 a un 80 por ciento de mujeres golpeadas, co-
rrientemente en forma repetida, e indican que el hogar es el sitio más
peligroso para las mujeres, siendo a menudo el recinto donde se
practica la crueldad y la tortura. Como lo demostró el asesinato de
Carol Stuart en Boston12, las actitudes sexistas y racistas en los
Estados Unidos a menudo encubren la real amenaza que se cierne
sobre las mujeres; en Massachusetts, cada 22 días una mujer es
asesinada por el esposo o el amante.13

Tales cifras no reflejan la magnitud total del problema de la violencia
ejercida contra las mujeres. /\Auchas de estas cifras permanecen ocu-
tas. No obstante, en vez de ser reconocida como un conflicto mayor
a escala mundial, esta violencia es aceptada como normal o aun
descartada, como una materia de carácter individual o cultural.
Georgine Ashworth observa que:

La amenaza y la realización de la violencia es la mayor
restricción de la libertad, la dignidad y el movimento, sien-
do al mismo tiempo una violación directa de la persona...
Sin embargo, la violencia ejercida contra el sexo femenino,
en una escala que excede ampliamente la lista de víctimas
presentada por Amnistía Internacional, es tolerada pública-
mente; en efecto, algunos actos de violación no son
crímenes ante la ley, otros son legitimados por las costum-
bres o por la opinión de la Corte y muchos son imputados
a las mismas víctimas. ' 4

La violencia contra las mujeres es una piedra angular que ilustra los con-
ceptos limitados de los derechos humanos y pone de relieve la naturaleza
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política del abuso contra las mujeres. Como afirma Lori Heise: "no es
una violencia fortuita... El factor de riesgo es ser mujer".15 Las víctimas
son escogidas a causa de su sexo. El mensaje es la dominación: o te
mantienes en tu lugar o tendrás que temer. Contrariamente al argumen-
to de que dicha violencia es sólo personal o cultural, ésta es profunda-
mente política. Es resultado de las relaciones estructurales de poder, do-
minación y privilegio establecidas entre hombres y mujeres en la
sociedad. La violencia contra las mujeres es primordial para mantener
esas relaciones políticas en el hogar, en el trabajo y en todas las esferas
públicas.

El no ver la opresión femenina como opresión política se manifiesta,
también, en la exclusión de la discriminación sexual y de la violencia
en contra de las mujeres de la agenda de los derechos humanos. La
subordinación de la mujer está tan profundamente arraigada, que
todavía se le considera inevitable o natural, en vez de ser tomada
como una realidad política construida, mantenida por intereses, ide-
ologías e instituciones patriarcales. Pero yo no creo que la violación
de las mujeres por los hombres sea inevitable o natural. Para sosten-
er tal parecer se requiere tener una visión estrecha y pesimista de los
hombres. Si la violencia y la dominación son comprendidas como
una realidad política construida, es posible imaginar la des-cons-
trucción de ese sistema y la construcción de interacciones más justas
entre los sexos.

El territorio físico donde transcurre esta batalla política en
relación a cuáles son los derechos humanos de las mujeres es el
cuerpo de las mujeres. La importancia de tener el control sobre
las mujeres puede verse en la intensidad con que son resistidas
leyes y cambios sociales que ponen el control del cuerpo de la
mujer en manos de las mujeres: derechos de reproducción, li-
bertad de sexualidad, sea ésta heterosexual o lesbiana, leyes
que penalizan la violación en el matrimonio, etc. El rechazo de
los derechos de reproducción y de la homofobia es también un
medio político para mantener el control sobre las mujeres y para
perpetuar los roles sexuales y el poder, lo que tiene implica-
ciones con los derechos humanos. El abuso físico de la mujeres
es un recordatorio de esta dominación territorial y va a veces
acompañado por otras formas de abuso contra los derechos
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humanos, tales como la esclavitud (prostitución obligada), terror-
ismo sexual (violación), encarcelamiento (confinamiento a
hogar), o tortura (agresión sistemática). Algunos casos son
extremos, como el de las mujeres de Tailandia, que murieron en
el incendio de un burdel porque estaban encadenadas a sus
camas. La mayor parte de las situaciones son más corrientes,
como el negar a las mujeres una educación o trabajo decentes,
lo que las hace víctimas de matrimonios abusivos, de trabajos
donde son explotadas y de la prostitución.

Esto plantea de nuevo el problema de la responsabilidad estatal
respecto a la protección de los derechos humanos de la mujer. Las
feministas han mostrado cómo la distinción entre el abuso privado y
el abuso público es una dicotomía usada a menudo para justificar la
subordinación femenina en el hogar. Los gobiernos regulan muchas
materias en la familia y en esferas individuales. Por ejemplo, los
activistas de los derechos humanos presionan a los Estados para que
éstos eviten la esclavitud o la discriminación y la segregación racial,
aunque ellas sean dirigidas por fuerzas no gubernamentales en pri-
vado, o pregonadas como tradiciones culturales, tal como ha
sucedido en el sur de los Estados Unidos y en África del Sur. Los
problemas reales son: quien decide cuáles son los derechos humanos
legítimos y; cuándo el Estado debería involucrarse y con qué
propósitos. Riane Eisler sostiene que:

El problema es qué tipos de actos privados están o no pro-
tegidos por el derecho a privacidad y/o por el principio de
la autonomía familiar. Aun más específicamente, el proble-
ma es si las violaciones de los derechos humanos dentro de
la familia, tales como la mutilación genital, el golpear a la
esposa y otras formas de violencia destinadas a mantener el
control patriarcal, deberían estar contenidas en la esfera de
acción de la teoría y la práctica de los derechos humanos...
Para la teoría de los derechos humanos, así como para la
mayoría de los otros campos de la teoría, el problema fun-
damental es que el patrón que se ha desarrollado para
definir y medir los derechos humanos se ha basado como
norma en los varones.16
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La comunidad de los derechos humanos debe ir más allá de sus
normas de definición masculina para responder globalmente a
la brutal y sistemática violación de las mujeres. Esto no quiere
decir que cada grupo de derechos humanos deba alterar el
curso central de su trabajo. No obstante, se precisa examinar
los prejuicios patriarcales y reconocer los derechos de la mujer
como derechos humanos. Los gobiernos deben intentar poner
fin a la guerra construida cultural y politicamente en contra de
las mujeres, en vez de continuar perpetuándola. Cada Estado
tiene la responsabilidad de intervenir en cuanto al abuso con-
tra los derechos de las mujeres dentro de sus fronteras y de ter-
minar su colusión con las fuerzas que perpetran tales viola-
ciones en otros países.

HACIA LA ACCIÓN: ENFOQUES PRÁCTICOS

La clasificación de los derechos humanos es más que un problema
meramente semántico, puesto que tiene consecuencias políticas prácti-
cas. Los derechos humanos todavía son considerados como más
importantes que los derechos de la mujer. La distinción perpetúa la
¡dea de que los derechos de la mujer están a un nivel inferior que los
"derechos del hombre" y como Eisler lo describe, "sirve para justificar
prácticas que no conceden a las mujeres un status pleno e igual".17

En las Naciones Unidas, la Comisión de Derechos Humanos tiene más
poder que la Comisión sobre el Status de las Mujeres, para la au-
diencia e investigación de casos, más personal y más presupuesto,
mejores mecanismos para implementar sus veredictos. Esto marca la
diferencia de lo que puede hacerse si un caso es estimado como una
violación de los derechos de la mujer y no de los derechos humanos.] 8

La determinación del status de refugiado ¡lustra cómo la defini-
ción de los derechos humanos afecta las vidas de las personas.
La Asociación Holandesa del Refugiado, en sus esfuerzos pio-
neros para convencer a otras naciones que reconozcan las per-
secución y la violencia sexual contra las mujeres como justifi-
cación para otorgar el status de refugiado, detectó que algunos
gobiernos europeos podrían tomar en cuenta la persecución se-
xual como uno de los aspectos de otras formas de represión políti-
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ca, pero que ninguno de ellos lo consideraría un fundamento
para otorgar el status de refugiado per se.19 Las implicaciones
de tal distinción se ven claramente cuando se examina una
situación como la que vivieron algunas mujeres de Bangladesh,
quienes habiendo sido violadas durante la guerra con Paquistán,
fueron después asesinadas por sus parientes varones, quienes
actuaron así para preservar "el honor de la familia". Las poten-
cias occidentales denunciaron la atrocidad, pero no ofrecieron
asilo a esas víctimas de abuso contra los derechos humanos.

He considerado cuatro enfoques para vincular los derechos de la
mujer a los derechos humanos. Estos son presentados aquí por se-
parado con el objeto de identificar más claramente cada uno de
ellos. En la práctica, estos puntos de vista, a menudo se superponen
y, al mismo tiempo que cada uno plantea interrogantes sobre los
otros, yo los veo como complementarios. Pueden ser aplicados a
muchos problemas, pero los ilustraré en primer lugar en términos de
cómo pueden tratar la violencia contra las mujeres, para mostrar así
las connotaciones de sus diferencias en un asunto concreto.

1 . Los Derechos de las Mujeres
como Derechos Políticos y Civiles

El primer enfoque es considerar las necesidades específicas de las
mujeres como parte de los ya reconocidos derechos humanos de
"primera generación" referentes a las libertades políticas y civiles.
Esto implica tanto el hacer visibles a las mujeres que sufren viola-
ciones de los derechos humanos generales, como el llamar la aten-
ción sobre abusos particulares que afectan a las mujeres por el hecho
de ser mujeres. De esta manera, los problemas de la violencia con-
tra la mujer son planteados cuando están relacionados con otras for-
mas de violación, tales como la tortura sexual de las prisioneras políti-
cas en América del Sur.20 Grupos como la Fuerza de las Tareas de
la Mujer de Amnistía Internacional han adoptado este punto de vista,
impulsando a Amnistía a lanzar una campaña en favor de las pri-
sioneras políticas para enfocar el abuso sexual y la violación de las
mujeres en custodia, la privación del derecho a ejercer el cuidado
materno durante la detención y, como consecuencia, el abuso contra
los derechos humanos de sus hijos.
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Otras ilustraciones de esta mirada son la documentación de los
problemas de las mujeres refugiadas y el desarrollo de políticas
responsables. Aunque las mujeres y los niños conforman más
del 80 por ciento de la población de los campos de refugia-
dos, pocas son las políticas destinadas específicamente a sa-
tisfacer las necesidades de estos vulnerables grupos de
población, enfrentados a un considerable abuso sexual. Por
ejemplo, en un campo donde los hombres recibían las raciones
de la comunidad, algunos entregaban los alimentos a las
mujeres y sus hijos a cambio de sexo. La revelación de ese
abuso condujo a la implementación de nuevas políticas para la
distribución directa del alimento a las mujeres.21

Los derechos políticos y civiles es un punto de partida útil para muchos
grupos de derechos humanos. Considerando las experiencias de las
mujeres, estos grupos pueden ampliar sus esfuerzos en áreas en las
que ya están trabajando. Este enfoque plantea, también, contradic-
ciones que revelan las limitaciones de una visión estrecha de las lib-
ertades civiles. Una contradicción es definir la violación como un
abuso contra los derechos humanos sólo cuando ocurre bajo custodia
estatal, pero no cuando ocurre en las calles o en el hogar. Otra con-
tradicción es decir que se produce una violación al derecho a la li-
bertad de expresión cuando alguien es encarcelado por defender los
derechos de los gays, pero no cuando alguien es encarcelado o inclu-
so torturado y asesinado por homosexualidad. Por esto, aunque este
enfoque que suma a las mujeres a las categorías de los derechos
humanos de primera generación existentes y activa a partir de ellos es
útil, por sí mismo no es suficiente.

2. Los Derechos de las Mujeres
como Derechos Socioeconómicos

El segundo análisis incluye la condición particular de la mujer respecto
a los derechos humanos de "segunda generación", tales como el dere-
cho al alimento, a la vivienda, a la salud y al empleo. Está favoreci-
do por los que consideran la tradición occidental dominante de dere-
chos humanos y la ley internacional demasiado individualista e inden-
tifican la opresión de las mujeres como primordialmente económica.
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Esta tendencia tiene sus orígenes entre los activistas socialistas y
laboristas que, por largo tiempo, han argumentado que los derechos
humanos políticos carecen de sentido para quienes tampoco tienen
derechos económicos. Ello se centra en que lo primordial es la necesi-
dad de terminar con la subordinación económica de las mujeres como
la clave para la solución de otros problemas, incluyendo su vulnera-
bilidad a la violencia. Este particular punto de vista ha llevado a tra-
bajar sobre temas, tales como el derecho de las mujeres a organizarse
como trabajadoras y a oponerse a la violencia en el lugar de traba-
jo, especialmente en situaciones como las existentes en las zonas fran-
cas, donde las mujeres son consideradas como una fuerza de traba-
jo barata y no organizada. Otro punto central de este enfoque ha
sido destacar la feminización de la pobreza o lo que sería mejor lla-
mar el creciente empobrecimiento de las mujeres. La pobreza no se
ha convertido en algo estrictamente femenino, pero actualmente las
mujeres conforman un porcentaje mayor de los pobres.

La consideración de los derechos de las mujeres en el contexto del
desarrollo socioeconómico es otro ejemplo de este análisis. Los pue-
blos del Tercer Mundo han llamado a que el desarrollo socioe-
conómico sea entendido como un asunto de los derechos humanos.
Dentro de esta demanda, algunos han visto cómo integrar a las
mujeres al desarrollo y han examinado las necesidades específicas
de la mujeres en relación a áreas tales como la posesión de la tier-
ra y el acceso al crédito. Entre los que trabajan por la incorporación
de las mujeres al desarrollo hay un creciente interés en el problema
de la violencia contra la mujer, tanto en el aspecto de la salud como
en el del desarrollo. Si se observa que la violencia tiene consecuen-
cias negativas para la productividad social, ésta puede concitar
mayor atención. Sin embargo, este tipo de medida económica
estrecha no puede determinar si esa violencia es vista o no como
materia de derechos humanos. La violencia como problema del
desarrollo está vinculada a la necesidad de comprender el desarrol-
lo no tan sólo como un problema económico sino también como una
cuestión de fortalecimiento y crecimiento humano.

Una de las limitaciones de este segundo enfoque ha sido la tenden-

cia a restringir las necesidades de la mujer a la esfera económica, lo
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que significa que los derechos de la mujer se desarrollarán automáti-
camente con el desarrollo del Tercer Mundo, lo que puede implicar
el socialismo. Se ha probado que éste no ha sido el caso. Muchos
de los que trabajan a partir de este enfoque ya no tratan de agregar
a las mujeres al modelo occidental capitalista o al socialista, sino,
más bien, aspiran a un proceso de desarrollo transformativo que vin-
cule el fortalecimiento político, económico y cultural de las mujeres.

3. Los Derechos de las Mujeres y la Ley

La creación de nuevos mecanismos legales que consideren la dis-
criminación sexual es lo que caracteriza a la tercera postura en
relación a los derechos de las mujeres como derechos humanos.
Estos esfuerzos se orientan a lograr que las instituciones legales y
políticas existentes trabajen para la mujer y a ampliar la responsabil-
idad estatal de modo que comprenda la violación de los derechos
humanos de la mujer. Ejemplos de esta postura son leyes nacionales
y locales que resuelvan la discriminación sexual y la violencia contra
las mujeres. Estas medidas permiten a las mujeres luchar por sus
derechos dentro del sistema legal. El primer ejemplo internacional es
la Convención de la Eliminación de Todas las Formas de
Discriminación Contra la Mujer.22

La Convención ha sido descrita "esencialmente [como] una carta inter-
nacional de los derechos de las mujeres y un marco de trabajo para
la participación de las mujeres en el proceso de desarrollo... [que]
define principios internacionalmente aceptados y normas para lograr
la igualdad entre las mujeres y los varones".23 Adoptada por la
Asamblea General de las Naciones Unidas en 1979, hasta enero de
1990 la Convención habia sido ratificada o aprobada por 104 paí-
ses. En teoría, estos países tienen la obligación de implementar políti-
cas de acuerdo a ella y de informar de su cumplimiento al Comité
para la Eliminación de la Discriminación en Contra de las Mujeres.

Al mismo tiempo que la Convención trata muchos asuntos con-
cernientes a la discriminación sexual, una de sus deficiencias es la
falla en el tratamiento directo de los problemas de la violencia con-
tra la mujer. En su octava Sesión, realizada en Viena en 1989, el
Comité para la Eliminación de la Discriminación en Contra de las
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Mujeres aprobó una resolución expresando su preocupación por
incorporar este problema en su agenda e instruyendo a los Estados
a incluir en sus informes periódicos, antecedentes sobre estadísticas,
legislación y servicios de apoyo en esa área.24 El Secretariado de
la Comunidad de Naciones, en su manual sobre el proceso de ren-
dición de cuentas para la Convención, también interpreta el tema de
la violencia contra la mujer como "claramente fundamental para el
espíritu de la Convención", especialmente en su Artículo 5, que
exhorta a la modificación de los modelos sociales y culturales, de los
papeles y estereotipos sexuales basados en la idea de la inferioridad
o superioridad de cualquiera de los sexos.25

La Convención destaca una nítida agenda de derechos humanos
para la mujer que, de ser aceptada por los gobiernos significaría un
enorme paso adelante. Esta adolece también de las mismas limita-
ciones de todos los documentos internacionales semejantes, en el sen-
tido de que tiene poco poder para exigir su implementación. Dentro
de las Naciones Unidas no es comúnmente considerada una con-
vención "con garra", como lo ilustra la dificultad que el Comité para
la Eliminación de la Discriminación en Contra de la Mujer ha tenido
en lograr que los países informen sobre el cumplimiento de sus dis-
posiciones. Además, los gobiernos y la mayor parte de las organi-
zaciones no-gubernamentales lo siguen tratando como un documen-
to concerniente a los derechos de la mujer (léase "derechos secun-
darios"), y no a los derechos humanos. Sin embargo, es una útil
declaración de principios, avalada por las Naciones Unidas, en
torno a la cual las mujeres pueden organizarse para lograr cambios
legales y políticos en sus regiones.

4. La Transformación Feminista
de los Derechos Humanos

Transformar el concepto de derechos humanos desde una perspecti-
va feminista, de manera que considere mayormente las vidas de las
mujeres, es el cuarto enfoque. Este plantea la interrogante de cómo
los derechos de la mujer se relacionan con los derechos humanos,
viendo primero las violaciones de las vidas de las mujeres y pregun-
tando cómo el concepto de derechos humanos puede ser modifica-
do para que responda mejor al probema de las mujeres. Por ejem-
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pío, la coalición de mujeres GABRIELA en las Filipinas, al lanzar el
año pasado una campaña, declaró simplemente: "Los Derechos de
las Mujeres son Derechos Humanos". Según explicó Ninotchka
Rosca, los miembros de la coalición consideraron que "los derechos
humanos no pueden ser reducidos a un asunto de proceso legal y de
derecho. En el caso de las mujeres, los derechos humanos son afec-
tados por la percepción tradicional de la sociedad en su conjunto,
de lo que es propio o no es propio para las mujeres".26 De modo
similar, un panel realizado en la conferencia del Observador
Internacional para la Acción por los Derechos de las Mujeres, reali-
zada en 1990, afirmó que "La Violencia contra las Mujeres es un
Asunto de Derechos Humanos". Mientras el trabajo en los tres enfo-
ques anteriores se hace a menudo desde una perspectiva feminista,
el último es el más distintivamente feminista con su posición centrada
en la mujer y con su rechazo a esperar autorización de la autoridad
para determinar qué es y qué no es asunto de los derechos humanos.

Este análisis transfomador puede tomarse respecto de cualquier
tema, pero los que trabajan basados en él, han tendido a enfati-
zar más aquellos abusos que surgen específicamente en relación
con el sexo como, por ejemplo, los derechos reproductivos, la
esclavitud sexual femenina, la violencia contra las mujeres y "los
crímenes familiares", tales como el matrimonio obligado, la hetero-
sexualidad obligatoria y la mutilación femenina. Estas son también
las materias que se descartan con mayor frecuencia, como asuntos
que no atañen verdaderamente a los derechos humanos. Es por lo
tanto el área controvertida más candente y requiere que se de-
rrumben las barreras entre las responsabilidades públicas y pri-
vadas, estatales y no-gubernamentales.

Aquellos que trabajan para transformar la visión de los derechos
humanos partiendo desde esta perspectiva, pueden reflejar el tra-
bajo de los que con anterioridad han ampliado la percepción de
los derechos humanos. Por ejemplo, hace dos decenios, el con-
concepto de "desaparición" no existía como abuso contra los
derechos humanos. Sin embargo, las mujeres de Plaza de Mayo
en Argentina no esperaron una declaración oficial y se alzaron
para exigir la responsabilidad del Estado por estos crímenes. Al
hacerlo, ayudaron a crear un contexto que amplió el concepto de
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responsabilidad por las muertes a manos de escuadrones de la
muerte, paramilitares o de derecha; muertes que, si incluso no
fueron cometidas por el Estado, fueron permitidas por éste. Otro
ejemplo es el concepto en desarrollo de que las violaciones de
os derechos humanos incluyen los "crímenes por odio", violencia
que tiene motivaciones raciales o que es dirigida contra los homo-
sexuales, los judíos, u otros grupos minoritarios. Muchos aceptan
que los Estados están obligados a trabajar en la prevención de
estos abusos contra los derechos humanos, y considerar la vio-
lencia contra la mujer como un crimen por odio es un objetivo al
que algunos aspiran.

Las aplicaciones prácticas de la transformación del concepto de
derechos humanos, a partir de perspectivas feministas, requieren
ser más estudiadas. El peligro que implica seguir guiándose sólo
por este enfoque es la tendencia a aislarse y competir con otros
grupos de derechos humanos que han sido reacios a tratar la vio-
lencia y la discriminación sexual. Sin embargo, la mayor parte de
las mujeres sufre el abuso contra la mujer en base al sexo, raza,
clase, nacionalidad, edad, preferencias sexuales, políticas, etc.,
como factores ¡nterrelacionados, y son pocos los beneficios que
podrían obtenerse al separarlos como exigencias competitivas
entre sí. La comunidad de los derechos humanos no necesita aban-
donar otros temas, sino incorporar a ellos las perspectivas sexuales
y ver cómo de esta forma se ampliarían los términos de accionar.
Al reconocer temas como la violencia contra la mujer como un
problema de los derechos humanos, los estudiosos y activistas de
los derechos humanos no tendrían que tomarlos como sus tareas pri-
oritarias. Sin embargo, deberían dejar de cuidar el arco y de
defender sus prerrogativas por determinar qué es lo que debe con-
siderarse un asunto "legítimo" de derechos humanos.

Como lo mencionáramos antes, estos cuatro enfoques se combi-
nan y muchas de las estrategias para el cambio implican elemen-
tos de más de uno de ellos. Todos estos enfoques contienen
aspectos de lo que se necesita para lograr los derechos de las
mujeres. En un período en que los modos de pensar y las con-
vicciones de los sistemas económicos en competencia son cues-
tionados, la tarea creativa es buscar caminos para conectar estos
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enfoques y ver cómo podemos ir hacia concepciones plenas de lo
que la gente necesita en sus vidas. Como dice un grupo feminista
pionero, necesitamos el pan y también las rosas. Las mujeres
quieren alimento y libertad y la posibilidad de vivir sus vidas con
dignidad, libres de la dominación y la violencia. En esta lucha,
el reconocimiento de los derechos de la mujer como derechos
humanos puede jugar un importante papel.
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LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJ ER: UN
OBSTÁCULO PARA EL DESARROLLO
POR ROXANNA CARRILLO

1. INTRODUCCIÓN

El Programa de las Naciones Unidas para el desarrollo presenta
elocuentemente una nueva visión del desarrollo económico interna-
cional en sus Informes sobre el Desarrollo Humano publicados anual-
mente desde 1990. Estos informes enfocan los aspectos humanos
del desarrollo para indicar si han sido logradas las metas de desa-
rrollo. Este nuevo criterio cuestiona los enfoques previos de las tres
décadas de las Naciones Unidas para el Desarrollo las cuales
medían el desarrollo solamente a través de indicadores estadísticos
como el crecimiento y el ingreso nacional. El planteamiento del
desarrollo humano amplía el uso de indicadores observando cómo
éstos afectan la vida de hombres y mujeres. En general, estos indi-
cadores incluyen: los servicios de nutrición y salud; el acceso al
conocimiento; medios de vida seguros y condiciones decentes de
trabajo; seguridad contra el crimen y la violencia física; tiempo libre
satisfactorio; participación en las actividades económicas, culturales
y políticas de sus comunidades; acceso a servicios básicos y control
sobre los requisitos indispensables para vivir. Desde esta perspecti-
va, el objetivo del desarrollo es crear una atmósfera que permita a la
gente gozar de una vida larga, saludable y creativa.

La Década de las Naciones Unidas para la Mujer contribuyó a lla-
mar la atención sobre la importancia crítica que las actividades de
las mujeres poseen respecto del desarrollo económico y social. No
obstante, tras quince años de esfuerzos por lograr que la mujer se
incorpore al desarrollo, se siguen acumulando pruebas de que las
mujeres se benefician tan sólo marginalmente de los programas y
metas de desarrollo. Recientes estudios indican que las mujeres
siguen ocupando una posición de desventaja en el terreno del
empleo, la educación, la salud y a nivel gubernamental.

A pesar de la lentitud con la que se produce el cambio, tanto la Década
de hs Naciones Unidas para la Mujer como los esfuerzos por integrar
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a las mujeres al desarrollo han logrado identificar problemas que resul-
tan decisivos para la participación de las mujeres y que antes no se
concebían como problemas de desarrollo. Una de las áreas que ha
aparecido es la violencia contra la mujer. Anteriormente, este tipo de vio-
encia se consideraba, si es que lo notaban pues frecuentemente es
invisible, como un asunto de naturaleza privada, un asunto cultural y
familiar, o, en el mejor de los casos, como un asunto del que debían ocu-
parse quienes diseñaban políticas de asistencia social. En el seno de las
Naciones Unidas, se ha discutido el tema de la violencia contra la mujer
y la relación que guarda con la paz, y cada vez son mayores los esfuer-
zos porque el tema se incluya en la agenda de los derechos humanos.
Tales aproximaciones subrayan la multiplicidad de aspectos de tal vio-
lencia pero no cubren de manera alguna el cuadro total. Aún hay
grandes vacíos en lo que se sabe de las dimensiones de la violencia
contra la mujer y de los efectos que ejerce sobre el proceso mismo de
desarrollo. Cuando se intenta calibrar las dimensiones de esta cuestión,
uno de los múltiples problemas con lo que uno se topa es el de la falta de
estadísticas. Hemos llegado, sin embargo, a un punto en el que hemos
empezado a comprender cómo la violencia en tanto que modalidad de
control afecta la participación de la mujer en el proceso de desarrollo.

El surgimiento de la violencia, como un asunto clave en el marco del
desarrollo de las mujeres del tercer mundo, ha surgido a partir de los
esfuerzos de mujeres que representan a organizaciones de base. El
planteamiento no ha sido impuesto desde fuera ni por autoridades ni
por agencias internacionales. En diversas regiones del mundo crece
la prioridad que se le concede a la violencia como un problema que
restringe la participación de las mujeres en los proyectos de desa-
rrollo o limita sus posibilidades de extraer beneficios de tales proyec-
tos. Las mujeres han liderado una corriente cuyo fin es hacer que la
violencia contra la mujer sea visible, analizar sus causas y sus mani-
festaciones y plantear cómo remediarla. Desde la Asociación de
Abogadas de Uganda hasta la Red de Derecho y Desarrollo de las
Mujeres de Asia y el Pacífico, el Centro Trinitario de atención para
casos de crisis debida a violación, la Comisión Interamericana de
Mujeres y el Movimiento por los Derechos de la Mujer en Fiji, quienes
lideran el movimiento por las mujeres en el mundo en desarrollo,
luchan porque se incluyan en las respectivas agendas nacionales los
temas de la violencia contra la mujer y trabajan para demostrar de
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qué modo tal violencia constituye un obstáculo para el desarrollo.
Ellas advierten que la violencia que lleva marca de género, abierta
y brutal o un tanto más sutil, es una constante en la vida de las
mujeres. En América Latina, región en la que según ISIS Internacional
existen 109 proyectos que giran en torno a diversos aspectos del
problema1, los movimientos de mujeres han fijado el día 25 de
noviembre como día en que se denuncia la violencia contra la mujer,
se demanda acción y se exige que esta situación cambie. En otras
regiones del mundo se ha recurrido a iniciativas semejantes.

En un examen global de las organizaciones de mujeres en países en
desarrollo que llevó a cabo en 1988 MATCH International, una
organización no gubernamental canadiense que se ha dedicado al
tema de mujer y desarrollo durante dos décadas, se halló que la vio-
lencia contra las mujeres era el tema que mayor interés concitaba.
Las asociaciones de mujeres identificaban el impacto de tal violen-
cia sobre el desarrollo de forma muy concreta. La conclusión de
AAATCH fue la siguiente:

Los actos de violencia contra la mujer a todo lo largo y ancho
del mundo atentan contra su dignidad en tanto que seres
humanos y las hacen vulnerables y temerosas. Condicionadas a
menospreciar sus habilidades y paralizadas por temores funda-
dos de violencia y castigo, las mujeres se ven forzadas a ocu-
par una posición marginal en la sociedad y a permanecer al
margen de los procesos de toma de decisiones que dan forma
y determinan el desarrollo de sus comunidades. La violencia con-
tra la mujer no se circunscribe a un país. Los actos violentos van
desde golpizas, incesto, asaltos y violación a nivel mundial,
hasta circunsición femenina en el África, muertes vinculadas a
dotes en la India y militarización en Filipinas. Hay que incluir
también en el espectro las limitadas oportunidades de empleo
para las mujeres, la falta de acceso a la educación, el ais-
lamiento social de la mujer y el hostigamiento sexual que las
mujeres experimentan a diario. Las manifestaciones de la vio-
lencia contra la mujer no hacen sino cobrar distinta forma de
acuerdo con la realidad social, económica e histórica que les
sirve de marco.2
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2. LA INCLUSIÓN DE LA VIOLENCIA DE GENERO EN LA
AGENDA DEL DESARROLLO

La violencia contra la mujer no es un problema que afecte tan sólo
a las mujeres pobres o a las mujeres del tercer mundo. Afecta a
mujeres a nivel mundial de todos los grupos raciales y económicos.
Sin embargo, es un problema raramente documentado. Pocos son
los países industrializados que han llevado a cabo estudios empíri-
cos que podrían proporcionarnos un cuerpo amplio de información
a través del cual se descubrirían las verdaderas dimensiones del
problema. En el mundo en vías de desarrollo, las estadísticas son
aún más escasas, con muy pocas excepciones, una de las cuales
es Papua Nueva Guinea. Sin embargo, no se debe menospreciar
la gravedad del problema. Cuando existen estadísticas a las
cuales recurrir, se documenta de manera contundente y visible tanto
la constancia como el grado de extensión que ha alcanzado la vio-
lencia contra la mujer.

Lo que Revelan las Cifras
En los Estados Unidos, estadísticas oficiales e información recogida a
través de encuestas ofrecen un retrato vivido de la lacra de la violen-
cia contra la mujer. Estas indican que ocurre una violación cada seis
minutos y que la mayor parte de los daños que sufren las mujeres se
deben a la violencia doméstica; estos superan los daños producidos
por accidentes automovilísticos, violación y asaltos combinados.3

La violencia se da al menos una vez en dos tercios de todos los mat-
rimonios4, una de cada ocho parejas admiten haber cometido algún
acto de violencia entre ellos que les causó algún daño serio.5 La
mitad de las esposas experimentarán alguna forma de violencia
cometida por su cónyuge durante el matrimonio al margen de la raza
o condición socioeconómica6 y muchos intentos de suicidios por
parte de mujeres son el resultado de golpizas repetidas.7

En tres estudios se demostró que se golpeaba a las mujeres incluso
durante el embarazo: las cifras oscilaban entre el 25 y el 62% entre
las entrevistadas en refugios para mujeres golpeadas. Según fuentes
policiales, entre el 40 y 60% de las llamadas que reciben, especial-
mente durante el turno de noche, las motivan disputas conyugales.
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En un estudio que se llevó a cabo en Kansas City, Kansas, hace
veinte años, se demostró que en 50% de todos los homicidios cuyo
responsable era el cónyuge, se había telefoneado a la policía por lo
menos en cinco ocasiones, durante los dos años inmediatamente
anteriores al crimen. En Cleveland, Ohio, durante el lapso de 9
meses la policía recibió aproximadamente 15,000 llamadas que
informaban de casos de violencia conyugal; sólo se hicieron las
denuncias respectivas en 700 de los 15,000 casos. En tan sólo
460 casos se detuvo a los inculpados.8

Las estadísticas que provienen de otros países desarrollados son
igualmente alarmantes. Los informes de Francia señalan que 95% de
las personas que sufren violencia son mujeres. En 51 % de los casos,
la violencia se las infligen sus maridos. En Dinamarca, 25% de las
mujeres señalan la violencia como causal de divorcio. En un estudio
sobre víctimas urbanas que se llevó a cabo en 1984 en siete
grandes ciudades canadienses, se halló que el 90% de las víctimas
eran mujeres. En Canadá, una de cada cuatro mujeres será víctima
de agresión sexual en algún momento de su vida, la mitad de las
agresiones la sufrirán ¡ovencitas menores de diecisiete años.9

En documentos de las Naciones Unidas también se hace referencia
a la amplitud de la violencia en el seno de la familia: en un estudio
que se llevó a cabo durante tres años sobre la violencia contra la
mujer en Austria, a pedido de la Comisión sobre la Condición
Jurídica y Social de la Mujer en Viena, se descubrió el elevado nivel
de abuso del que eran víctimas las esposas. Se advierte lo mismo en
estadísticas oficiales provenientes de Polonia. En un análisis histórico
de los asesinatos cometidos hacia fines del siglo diecinueve en
Inglaterra y Gales, se demostró que alrededor de 50% de las vícti-
mas habían muerto a manos de sus maridos, amantes o novios. Si
se compara tal estudio con las cifras oficiales en el Reino Unido hoy
en día, se advertirá que el patrón no se ha modificado.10

El examen del grado de violencia contra la mujer a nivel global per-
mite apreciar la magnitud del costo que ésta tiene para el proceso
de desarrollo. Aún cuando las estadísticas sobre el alcance del prob-
lema son incompletas, lo poco que se sabe sobre violencia en los
países en desarrollo es inquietante.
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El Servicio Nacional de la Mujer en Chile ha escogido como una de
las prioridades en su programa, la prevención de la violencia dentro
de la familia. De acuerdo a una encuesta llevada a cabo en
Santiago, el 80% de las mujeres reconocían haber sido víctimas de
violencias en sus hogares. La Federación Mejicana de Sindicatos de
Mujeres informa que el 95% de las trabajadoras mujeres son víctimas
de acoso sexual y se quejan de que la impunidad de estos crímenes
limita la participación de la mujer en la fuerza de trabajo. Una
encuesta nacional sobre violencia doméstica llevada a cabo por la
Comisión para la Reforma de las Leyes en Papua Nueva Guinea
demostró que en este país, un promedio de dos tercios de las
esposas en las áreas rurales ha experimentado violencia marital.11

Un informe de la Red de Investigación y Acción de las Mujeres Asiáticas
(AWRAN) indica que en Corea más de dos tercios de las mujeres son
golpeadas periódicamente por sus esposos,12 mientras que en
Nicaragua 44% de los hombres admiten haber golpeado a sus esposas
o novias con frecuencia,13 y un informe de Tailandia encontró que a
menos 50% de todas las mujeres casadas son golpeadas regularmente.
En un estudio sobre prostitución infantil en Cochabamba, Bolivia, 79%
de las niñas declaró haberse convertido en prostitutas por necesidad
económica cuando se fugaron de hogares violentos donde eran víctimas
de incesto y violación por parte de parientes masculinos.14 En la India,
los crímenes contra la mujer "tienden a aumentar en la última década",
mientras el promedio de las condenas ha declinado. Mientras tanto, el
promedio de suicidio femenino en ese país, se duplicó de 1987 a
1988. En una encuesta llevada a cabo por un periódico de Pakistán se
reveló que 99% de las amas de casa y 77% de las mujeres trabajado-
ras eran golpeadas por sus esposos y señalaban como tipos de violen-
cia cometidos contra las mujeres, los siguientes: asesinato (que incluye
matar a puntapiés o quemar), golpizas, secuestro, venta de mujeres,
acoso sexual o violación.15 Otros informes16 arrojaron una alta inci-
dencia de violencia familiar en países tan diferentes como Bangladesh,
Colombia, Kenya, Kuwait, Nigeria, Vanuatu y Uganda.

La violencia contra la mujer no sólo mutila y debilita a las mujeres, el
femicidio o la muerte de las mujeres debido a la violencia con marca
de género, las mata en gran escala desde antes de que nazcan y de
ahí en adelante. Amartya Sen ha llamado la atención sobre el costo
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mortal de las desigualdades sociales y económicas entre hombres y
mujeres analizando la proporción sexual (mujer a hombre) en los
países menos desarrollados. Mientras que en Europa y Norte
América hay 106 mujeres por cada 100 hombres, en la totalidad de
los países menos desarrollados hay solamente 97 mujeres por cada
100 hombres. En algunas áreas, notablemente Asia y especialmente
India y China, cuando se aplica la proporción sexual de África
(1.02] que está cerca a la de Europa y América del Norte (1.06) la
ecuación revela resultados desalentadores. Dado el número de hom-
bres en esos dos países, debería haber alrededor de 30 millones
más de mujeres en India y 38 millones más en China. Algunas de
estas mujeres que faltan, desaparecieron debido a la violencia con
marca de género que va desde el feticidio femenino a la malnutrición
e inanición selectiva de niñas, descuido de los problemas de salud,
muertes por causa de dote y otras diversas formas de violencia. Sen
nos recuerda que "ya que la mortalidad y la superviviendo no son
independientes del cuidado y el abandono y están influenciados por
la acción social y la política pública", el desarrollo claramente debe
tomar más en cuenta las necesidades de las mujeres en esta área.17

Aunque algunas de las manifestaciones de la violencia contra la
mujer, son específicas a determinadad culturas, ésta se da a través
de fronteras nacionales, ideologías, clases, razas y grupos étnicos.
A este respecto no es un problema específico de cada región. Sin
embargo, las formas de violencia están con frecuencia determinadas
culturalmente, por lo tanto, deben desarrollarse programas especfícos
para contrarrestarlas tanto a nivel local como nacional.

El Debate Internacional
La Organización de las Naciones Unidas comenzó a reconocer el
problema de la violencia contra la mujer en el contexto de la Década
de las Naciones Unidas para la Mujer. En las tres Conferencias
Mundiales sobre la Mujer - Ciudad de México (1975), Copenhague
(1980) y Nairobi (1985) particularmente en las dos últimas, y en los
foros paralelos organizados por organizaciones no gubernamen-
tales, quienes defienden los derechos de las mujeres, propusieron
que se discutiese el tema de la violencia contra la mujer y exigieron
que se prestase especial atención a las restricciones que la violencia
le impone a la participación plena de la mujer en la sociedad. Los
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documentos oficiales que se redactaron durante aquellas reuniones
son resueltas acusaciones de la descriminación a la que se enfrentan
as mujeres en todos los países, regiones y culturas, y proporcionan
una base de gran utilidad para comprender bajo una nueva luz la
violencia vinculada con el sexo. Los documentos culminaron en las
Estrategias de Nairobi Orientadas Hacia el Futuro para el Adelanto
de la Mujer18 que establece la preocupación de la comunidad inter-
nacional y reconoce la responsabilidad de los gobiernos y de todos
los miembros de la sociedad en la erradicación de la violencia. Son
ellos la piedra fundamental, a partir de la cual se diseñan nuevas
estrategias para tratar el tema de la violencia.

El documento más directo de Naciones Unidas en el que se trata
el tema de la violencia contra la mujer en relación con los objetivos
de desarrollo continúa siendo "Las Estrategias de Nairobi
Orientadas Hacia el Futuro para el Adelanto de la Mujer". Allí figura
la resolución 258 que aboga por el diseño de medidas preventivas
y medios institucionalizados de ayuda a las mujeres víctimas de
diversas formas de violencia que se experimentan cotidianamente
en todas las sociedades. Esta resolución reconoce que "se golpea,
mutila y quema a las mujeres, se abusa sexualmente de ellas y son
víctimas de violación" y que tal violencia constituye "un obstáculo
notable para la consecusión de los objetivos de la Década y debe
recibir especial atención".

En el mismo documento, se insiste en la formación especial que
deben recibir los agentes encargados de aplicar la ley al tratar con
mujeres que han sido víctimas de crímenes violentos; se plantea la
urgencia de nuevas leyes que pongan fin a la degradación que sufre
la mujer a través de crímenens en los que interviene el sexo; se sub-
raya la prioridad que se le debe conceder a la promoción de los
derechos humanos de la mujer, específicamente en relación con
temas de violencia conyugal y violencia contra la mujer; se insiste en
concederle prioridad a un enfoque preventivo que incluya ayuda
económica institucionalizada y otras modalidades de asistencia y se
sugiere que cada nación articule sus mecanismos al diseñar sus políti-
cas para hacer frente a la cuestión de la violencia en el ámbito del
hogar. Además de la ayuda a las víctimas de la violencia contra la
mujer en el seno de la familia y en la sociedad, se exige lo siguiente:
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Los gobiernos deberían emprender la tarea de hacer que
la gente tome conciencia de la violencia contra la mujer
en tanto que problema de la sociedad, tomar las medidas
que sean necesarias y promulgar los dispositivos legales
que permitan averiguar sus causas y prevenir y erradicar
tal violencia, suprimiendo particularmente las imágenes y
representaciones que degradan a la mujer en la
sociedad; deberán finalmente alentar a que se tomen
medidas para educar y para reeducar a los que hayan
cometido delitos de esta índole.]9

Otras divisiones de las Naciones Unidas tales como el Consejo
Económico y Social se ocupan igualmente del tema. El informe del
Secretario General presentado ante la 32a. sesión de la Comisión
sobre la Situación Jurídica y Social de la Mujer afirmaba que la vio-
lencia contra la mujer, definida en tanto que "abuso físico, sexual,
emocional y económico en el seno de la familia; la violación y las
agresiones de tipo sexual; el hostigamiento sexual y el comercio de
mujeres; la prostitución involuntaria; y la pornografía" presentan un
común denominador "el uso de la coerción para lograr que las
mujeres hagan algo en contra de su voluntad". El Centro de las
Naciones Unidas para el Desarrollo Social y Asuntos Humanitarios,
División para el Adelanto de la Mujer en Viena, en atención a un
pedido del Consejo Económico y Social que solicitaba mayor inves-
tigación en torno al tema, organizó un Reunión de Expertos en
Violencia dentro de la Familia, con énfasis especial en los efectos
sobre la mujer. Los expertos se reunieron en 1986 y sus trabajos
fueron recogidos en una publicación, Violencia contra la mujer en el
seno de la familia. Allí se hace una cuidadosa revisión bibliográfica
del tema de la violencia contra la mujer en el núcleo familiar.20

Sin embargo, así como es cada vez mayor el reconocimiento por parte
de las Naciones Unidas de las cuestiones vinculadas con la violencia
contra la mujer como problema que afecta a la sociedad en su conjun-
to, se suele hacer caso omiso del vínculo entre violencia y desarrollo. El
reto al que se enfrentan entidades involucradas como el Fondo de
Desarrollo de las Naciones Unidas para la Mujer (UNIFEM) es el de
lograr que la violencia contra la mujer se discuta en la agenda de desar-
rollo y demostrar la forma en que desarrollo y violencia traban conexión.
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Desarrollo Humano y Violencia:
A pesar del avance significativo en dirección del desarrollo
humano que han logrado los países del Sur - respecto de aque-
llos del Norte durante las tres últimas décadas, particularmente
en lo que a expectativas de vida, educación y salud se refiere,
hay que proceder con cautela y analizar cuidadosamente el
desagregado de las estadísticas por género. Resulta esclare-
cedor examinar tales indicadores desde la óptica del género,
trascendiendo las diferencias culturales: las mujeres no gozan
en ningún lugar de los mismos estándares que los hombres, y en
algunos terrenos la brecha entre ambos grupos ha alcanzado
tales dimensiones que cabe preguntarse si los esfuerzos por el
desarrollo están marcados por un carga intrínseca de género
que opera en desventaja de las mujeres. Así lo señala e
Informe de Desarrollo Humano de 1990:

En la mayoría de las sociedades, las mujeres tienen menos
ventajas que los hombres. Como niñas, tienen menos acce-
so a la educación y a veces menos acceso a la ali-
mentación y la salud. Como adultas, reciben menos edu-
cación y formación, trabajan un mayor número de horas
por un ingreso menor y tienen pocos derechos de
propiedad cuando los tienen.21

Considerar el género y el desarrollo desde un punto de vista
humano es aún difícil debido a que muy pocas son las estadís-
ticas que están desagregadas de acuerdo al género. No
obstante, desde la concepción de desarrollo más amplia que
postula el Informe de Desarrollo Humano de 1990, el desarrol-
lo en tanto que "proceso multiplicador de la capacidad de ele-
gir de las personas" resulta claro que hay mucho por hacer
para ampliar las opciones de vida de las mujeres. Resulta fun -
damental para el desarrollo de la mujer que se eleve la seguri-
dad que tiene en sí misma y se amplíe su capacidad de par-
ticipar en todos los aspectos de la sociedad. La violencia con-
tra la mujer se halla en contradicción con estos objetivos de
desarrollo. La violencia trastorna la vida de las mujeres y les
niega opciones. Socava la confianza de las mujeres y su
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autoestima en todos los niveles, tanto física como psicológica-
mente; destruye, además, la salud de la mujer, niega sus dere-
chos humanos y atenta contra su participación plena en la
sociedad. Si la violencia conyugal le impide a una mujer par-
ticipar en un proyecto de desarrollo, el temor a ser agredida
sexualmente le impide tomar determinado empleo o asistir a fun-
ciones públicas, o se emplea la fuerza para arrebatarle el
dinero que ha ganado, no se puede hablar de desarrollo.

La violencia contra la mujer constituye un obstáculo para el
logro de objetivos de desarrollo de muchas maneras. En primer
lugar, entorpece el desarrollo humano de las mujeres mismas.
Las mujeres experimentan la violencia como una forma de con-
trol que limita su capacidad de optar en determinada dirección
en casi todas las esferas, la escolar, la del hogar, el centro de
trabajo y la mayoría de los espacios públicos. En los estudios
de caso de mujeres que habían sido víctimas de violencia
conyugal en el Perú, 22 y de trabajadoras de la industria de la
confección en las maquilas de Méjico23 se reveló que los hom-
bres solían golpear a sus mujeres para así quedarse con el
dinero que las mujeres habían ganado. Las obreras indonesias
que vuelven a sus aldeas se quejan de su desamparo ante el
hostigamiento y el abuso sexual de que son objeto.24

La violencia contra la mujer es causa de daños físicos de todo
tipo; éstos incluyen desde cortes hasta contusiones y fracturas,
desde lesiones cerebrales hasta el homicido. Las mujeres tam-
bién son víctimas de los efectos psicológicos de la violencia.
Los patrones reiterados de agresión las convierten en seres
temerosos y confundidos que carecen de seguridad y experi-
mentan sentimientos de desprotección y dificultades para tomar
decisiones propias. Los efectos se traducen en el rendimiento en
el trabajo, del cual suelen ausentarse, enfentrándose, en con-
secuencia, al despido. En el peor de los casos, la situación se
hace tan insostenible que la mujer puede volver la agresión con-
tra sí misma y quitarse la vida.
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3. LA VIOLENCIA DE GENERO COMO UN OBSTÁCULO
PARA EL DESARROLLO

Para comprender cuan vulnerables son las mujeres a la violencia hay
que comprender que la dependencia de éstas de los hombres es el
resultado de una construcción social. Esta dependencia suele ser de
índole económica y se perfila como la consecuencia de distintos nive-
les de discriminación. Una gran porción del trabajo femenino lo con-
stituye el trabajo doméstico o agrícola por el que no recibe pago
alguno: ni la sociedad lo valora ni se tiene en cuenta al establecer e
índice del PNB o el trabajo productivo de una nación. En los
empleos remunerados, las mujeres trabajan más horas en empleos
menores y de menos paga que les deparan menos beneficios y
menos seguridad que a los hombres.

Dependencia Femenina
La dependencia femenina se extiende igualmente al terreno psicológi-
co, social y cultural. A las mujeres se las educa en la creencia de que
su valor se vincula con el de los hombres que hay en sus vidas - ya se
trate de padres, hermanos, esposos o hijos y suelen verse reducidas
al aislamiento si no complacen a estos hombres o si los desobedecen.
A las mujeres se las educa para que vinculen su autoestima a la sat-
isfacción de las necesidades y los deseos de otros, en consecuencia,
tienden a culparse por su inadecuación si los hombres las golpean.
Este proceso de socialización se ve fortalecido por culturas en las que
se disminuye constantemente a la mujer, en las que se reduce su sex-
ualidad al estatuto de mercancía y su identidad se ve modelada por
un entorno que las reduce a sus funciones estrictamente biológicas y
en las que aún así se les infunde culpa y se les hace creer que "provo-
can" o merecen el abuso que les infligen los hombres.

La dependencia socioeconómica y psicológica de las mujeres
determina que les resulte difícil apartarse de la situación de vio-
lencia conyugal u hostigamiento sexual. En áreas rurales a
menudo resulta físicamente imposible sustraerse a tales mal-
tratos ya que la mujer no tiene a dónde ir ni los medios para
hacerlo puesto que no existen servicios a los cuales recurrir. Un
informe sobre violencia conyugal del Secretariado del
Commonwealth consigna que según los expertos los albergues
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u otro tipo de refugio seguro sólo existen en ciudades que cuen-

tan con un mínimo de diez mil habitantes.25

Sin embargo, incluso en entornos urbanos, en los cuales les puede
resultar más sencillo a las mujeres dejar atrás relaciones abusivas, éstas
no tienen a menudo a dónde ir, tal como lo demuestran los vínculos
entre la violencia conyugal y el fenómeno de la falta de vivienda. El
informe de un refugio para mujeres sin hogar en la ciudad de Boston,
Massachusetts, señalaba que 90% de sus ocupantes habían sido vícti-
mas de violencia conyugal. Quienes trabajan en los refugios de la ciu-
dad de Nueva York advierten una tendencia similar.26 Los resultados
de una investigación consideran que uno de los motivos por el cual las
mujeres permanecen en relaciones de pareja o matrimonios violentos,
o regresan a ellos, es la falta de vivienda alternativa.27 Más aún, la
propia violencia hace que las mujeres se tornen incluso más dependi-
entes. Diversos estudios llevados a cabo en distintos países han llega-
do a la conclusión de que la violencia cada vez mayor mina la autoes-
tima de las mujeres y disminuye su capacidad de acción.

Efectos sobre la Familia y los Niños
La violencia contra la mujer afecta también el desarrollo y el bienes-
tar de los niños y las familias. Un estudio reciente en torno a hijos de
mujeres golpeadas en el Canadá advertía tensión postraumática, dis-
función clínica y trastornos emocionales y de conducta en niños prove-
nientes de hogares violentos.28 Diversos investigadores sostienen que
los niños aprenden a aceptar la violencia o a cometer actos violentos
desde el instante en que son testigos dé las golpizas que el padre le
propina a la madre o son víctimas ellos mismos de tales abusos. En
un cortometraje sobre mujeres sometidas a este tipo de abuso en
Papua Nueva Guinea, se retrata al hijo de una familia cuyo
rendimiento escolar es seriamente afectado por el impacto de haber
sido testigo de la golpiza que su padre le propinó a su madre.29

Cada vez resulta más claro que la mejor forma de reducir la mortal-
idad infantil es por la vía de la educación de la mujer.30 El Informe
sobre el Desarrollo Humano subraya la notable ganancia que supone
para la sociedad la alfabetización de la mujer; así lo demuestran las
tasas reducidas de mortalidad infantil, mejor nutrición en el ámbito de
las familias, tasas reducidas de fertilidad y menor crecimiento pobla-
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cional. En consecuencia, elevar el nivel de confianza en sí misma y
la educación de la mujer así como disminuir la violencia se presen-
tan como una inversión que tendrá efectos duraderos sobre los niños
y el futuro de una nación.

La violencia contra la mujer también se revela destructiva en el ámbito
de la familia y puede incluso resultarle adversa al esposo a largo
plazo, tal como lo demuestra el estudio realizado por la Comisión de
Reforma Legislativa de Papua Nueva Guinea: el esposo puede resul-
tar herido e incluso muerto si la mujer toma represalias; él llega a
perder el amor y el respeto de su esposa e hijos y se expone a perder
a su familia. En Papua Nueva Guinea, al igual queen muchos otros
países, los golpes recibidos constituyen uno de los motivos princi-
pales por el que las mujeres piden el divorcio.31

Salud, SIDA y Violencia
Se suele reconocer que la salud posee importancia capital en el
ámbito del desarrollo. Uno de los hechos que no admiten cuestión-
amiento en torno a la violencia contra la mujer es que atenta contra
la salud física y mental de las mujeres, y que pone en peligro su misma
superviviencia. En un informe del año 1989 preparado por el repre-
sentante de la Autoridad de Salud de los Estados Unidos, se señala
que las mujeres golpeadas se ven en la necesidad de recurrir a ayuda
psiquiátrica en una proporción de cuatro a cinco veces mayor que las
mujeres que no han sufrido maltrato, y que son estas mujeres gol-
peadas quienes probablemente se vean al borde o lleguen al suicidio.
La autoridad señala que cada año aproximadamente un millón de
mujeres en los Estados Unidos sufren daños tales por el maltrato que
les infligen que terminan en salas de emergencia en búsqueda de
cuidados médicos. Entre los daños que presentan figuran contusiones,
tabiques nasales fracturados, dientes rotos, costillas y brazos o pier-
nan fracturados, heridas en la garganta y el cuello, desgarrones y
heridas causadas por puñaladas, quemaduras y mordiscos; los daños
se infligen con los puños o con objetos afilados o sin punta, se les
propinan puntapiés, son víctimas de estrangulamientos o terminan sien-
do lanzadas escaleras abajo, entre otras modalidades. El informe se
refiere a la violencia contra las mujeres como "una lacra moral,
económica y de salud pública de dimensiones sobrecogedoras que
nuestra sociedad no puede arrastrar más", y exige una respuesta de
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primer orden por parte de gobiernos en el nivel nacional, el de los
estados y el de la comunidad; el de los legisladores y concejos muni-
cipales; el de la policía, los fiscales, los jueces y los encargados de
vigilar a quienes están en libertad condicional; el de los profesionales
de la salud y las instituciones educativas; el de los medios de comu-
nicación, la iglesia y el clero, el de las organizaciones no guberna-
mentales, y especialmente el de las "organizaciones internacionales
que deben mostrar un claro reconocimiento del problema y brindar el
liderazgo que todos necesitamos."32

La crisis del SIDA ha arrojado nueva luz sobre las desiguales rela-
ciones que se fundan en la distinción entre géneros. En África, conti-
nente donde la epidemia del SIDA ha alcanzado cifras devastadoras,
las mujeres están experimentando de diversas maneras los efectos del
control mortal que ejercen los hombres sobre ellas. Un informe del
Ministerio de Salud de Uganda revela que existe entre las muchachas
de 15 a 19 años de edad el doble de casos de SIDA que entre los
jóvenes de la misma edad. Estas cifras revelan una creencia habitual
de los hombres que consideran que las posibilidades de exponerse al
virus del SIDA son menores si mantienen relaciones sexuales con
mujeres más jóvenes. Existen actitudes y tradiciones de gran arraigo
que justifican que los hombres tengan fácil acceso a los cuerpos de
las mujeres y que tienen como consecuencia la transmisión del virus
por la vía de la violación, el incesto y otras formas de coerción sexu-
al. El algunas áreas en las que el control que se ejerce sobre las
mujeres se refleja a través de prácticas tradicionales, que incluyen la
circuncisión femenina y la infibulación del clítoris, se ha multiplicado
el riesgo de contraer el mal. El SIDA determina, pues, que se extien-
da el impacto mortal de la violencia contra las mujeres.

Costos para la Sociedad
La violencia contra la mujer priva a la sociedad de la participación
plena de la mujer en todos los aspectos del desarrollo. Así lo
señala una fuente:

[o violencia que gira en torno a la mujer socava los ideales
de desarrollo económico y social del tercer mundo por los
que muchos abogan. La comunidad que dirige sus esfuerzos
hacia el desarrollo ha caído en la cuenta de que problemas
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tales como el alto índice de fertilidad, la deforestación y el
hambre no pueden resolverse sin la partipación plena de las
mujeres. No obstante, las mujeres no pueden ofrecer su tra-
bajo ni sus ideas creativas de manera plena cuando las opri-
men las cicatrices físicas y psicológicas de la violencia.33

La pérdida de tiempo como resultado de la violencia abarca no sólo
a las víctimas sino las horas de trabajo de la policía y otros profe-
sionales en los servicios sociales legales, médicos y de salud mental.

Resulta prácticamente imposible someter a cuantificación los costos
totales del problema debido a la información limitada de la que
disponemos y la extensión de tal violencia. Entre los pocos cálculos
existentes figura el del Comité Australiano sobre la Violencia que
estimó que el costo de darles albergue a las víctimas de violencia
conyugal ascendió durante el período comprendido entre 1986 y
1987 a $27.6 millones. Sin embargo, como un documento de
Naciones Unidas señala:

Subyacen a tales costos calculables, los costos que supone
el sufrimiento humano y que resultan difíciles de calcular. El
efecto a largo plazo más significativo y el costo en última
instancia de la violencia contra la mujer es, sin embargo, la
perpetración de la estructura de la sociedad, confirmada
por la violencia conyugal, que hace que las mujeres sean
inferiores a los hombres y subordinen a ellos en el ámbito
político, económico y social.34

La violencia en entornos en los que las medidas de seguridad ciu-
dadana resultan insuficientes y en los que no se brinda protección
al transporte masivo de pasajeros supone una restricción notable
que frena la integración de la mujer a la fuerza de trabajo remu-
nerado. Para hacer frente a este problema, una coalición de
organizaciones de mujeres en Bombay exigió que se pusiese en
ejecución el sistema de "vehículos sólo para mujeres" en el ámbito
del transporte masivo de la ciudad tras varios incidentes serios de
hostigamiento sexual del que eran víctimas las mujeres al ir y venir
de sus centros de trabajo.35 El Comité METRAC de Toronto sobre
Violencia Pública contra Mujeres y Niños, ha hecho que la
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población cobre conciencia del vinculo que existe entre el trans-
porte urbano, la seguridad y la participación de la mujer en la
fuerza de trabajo en Canadá y ha logrado que se tomen medidas
en este sentido. Tras un cuidadoso examen de los asuntos que
preocupaban a las mujeres en el ámbito del planeamiento y dis-
eño urbano, el Comité ejerció presión para que el gobierno
municipal mejorase el sistema de alumbrado en general, así como
y en los garages subterráneos y en el transporte masivo de
pasajeros y sugirió que se empleasen nuevos criterios y lin-
eamientos en todas las edificaciones y espacios abiertos de la
ciudad. Estas iniciativas nos recuerdan que la capacidad de la
mujer de moverse en espacios públicos se ve a menudo limitada
por el diseño de tales espacios. Otro ejemplo es la falta de sis-
temas adecuados de agua, desagüe y recolección de basura.
Cuando las mujeres tienen que dirigirse a lugares apartados para
satisfacer tales necesidades básicas, experiencia habitual para
mujeres que viven en barrios marginales y en áreas rurales, se
exponenen a todo tipo de crímenes violentos.

La violencia contra la mujer suele ser un obstáculo que bloquea la
participación de la mujer en proyectos de desarrollo. Por ejemplo,
el proyecto de fondos de rotación del Foro de Mujeres Trabajadoras
de Madras estuvo a punto de extinguirse cuando las participantes
que mostraban mayor claridad y decisión comenzaron a retirarse
debido al número creciente de incidentes de violencia conyugal de
los que fueron víctimas tras integrarse al proyecto.36 Ante los mismos
problemas, la Asociación para el Desarrollo e Integración de la
Mujer (ADIM) en Lima logró resultados exitosos dando inicio a pro-
gramas que combinaban estrategias de generación de ingresos con
asesoría legal a mujeres que habían sido golpeadas y a mujeres
abandonadas por sus pare¡as.37

Aun cuando las mujeres siguen estando involucradas en proyec-
tos de desarrollo, la preocupación por problemas que se origi-
nan en la violencia suele distraer sus energías y les impide dedi-
carse a alcanzar otros objetivos. En ocasiones, las mujeres
dejan de asistir a reuniones por temor a ser golpeadas o a
quedar inválidas como resultado del maltrato que se les inflige o
porque tienen que cuidar de otras mujeres golpeadas o sus hijos.
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Algunas mujeres rehuyen la visibilidad de los cargos públicos
porque se avergüenzan del maltrato que han sufrido puesto que
la actitud de la sociedad de "culpar a la víctima" no crea un
ambiente que les sea favorable.

Un proyecto de investigación y acción en el que participaban
obreras de la industria electrónica en el Perú reveló que las
mujeres habían sido víctimas de hostigamientosexual entendido
con la finalidad de no perder sus empleos. A pesar de que uno
de los objetivos del proyecto era que se incrementase la partici-
pación de las mujeres en el sindicato, este fin no se logró hasta
que quienes dirigían el proyecto hicieron frente a los problemas
de violencia que afectaban a las mujeres.

Otro de los efectos a largo plazo de la violencia contra las
mujeres y de la atmósfera cultural que denigra a las mujeres al
avalar tal violencia es que impide que los países en vías de
desarrollo aprovechen el talento de las mujeres. Tanto el control
familiar como la violencia alientan a algunas de las mujeres mejor
educadas a abandonar sus países, hecho que contribuye a la
fuga de cerebros del tercer mundo y al desaprovechamiento de
profesionales altamente calificadas en el proceso de desarrollo.
Las mujeres que se quedan en sus países se ven obligadas a
menudo a conformarse con el papel subordinado que la
sociedad les asigna y pueden temer ser promovidas por temor a
disgustar a sus esposos. En un elevado número de proyectos de
desarrollo se consigna el incremento de la violencia en contra de
las participantes de sexo femenino debido a que los esposos sen-
tían que perdían control sobre el hogar. Como señala un estudio
en Papua Nueva Guinea:

La amenaza de que se ejercerá violencia contra ellas
controla las mentes de las mujeres tanto como los propios
actos de violencia, y determina que las mujeres actúen
como sus propias carceleras. Esto supone que las elec-
ciones de una mujer no obedecen a lo que desea hacer
o a lo que cree que es mejor hacer sino a lo que cree
que su esposo le permitirá hacer.38
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4. LA ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA SEXUAL: UNA
INVERSIÓN PARA EL FUTURO

Todos los esfuerzos por integrar a la mujer al desarrollo están des-
tinados al fracaso si no se toma en consideración el tema de la
violencia contra la mujer. Este trabajo ha tratado de presentar el
caso para que el apoyo que dé la comunidad de desarrollo inter-
nacional a proyectos que se ocupan de las diversas manifesta-
ciones de la violenica con base de género, sean considerados
como proyectos legítimos de desarrollo. Sostiene que los proyec-
tos que tienen que ver con la violencia hacia la mujer están
estableciendo los fundamentos para un esfuerzo más amplio,
autorizado y por lo tanto sostenido, lo cual propondrá la partici-
pación total de la mujer en el proceso de desarrollo.

Lincamientos para Programas y Plan de Acción
Los planteadores, expertos en desarrollo y aquellos interesados en
las consecuencias que el desarrollo tiene para la mujer pueden tomar
parte en diferentes niveles estableciendo los vínculos entre la violen-
cia con marca de género y el desarrollo.

Sin embargo, la pregunta cabal es cómo usar de la mejor manera
posible, los limitados recursos que existen para apoyar proyectos que
contemplen y desafíen las limitaciones y restriccicones que debido a
la violencia afectan la participación total de la mujer en las activi-
dades de desarrollo. La respuesta está en el papel catalítico que jue-
gan las agencias de desarrollo y quienes trabajan en ellas tanto a
nivel de programa como de apoyo.

Programas
Una contribución clave que pueden tener las agencias de desarrollo
es la de hacer resaltar los obstáculos que la violencia de género
pone en el camino del desarrollo e identificar los medios para com-
batirlos en todas las fases del ciclo del proyecto.

En relación con la toma de conciencia de los obstáculos que se pre-
sentan debido a la violencia con marca de género hay varios tipos
de intervención posibles:
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•En las fases de formulación e implementación de un proyecto, pre-
cisar las formas culruralmente específicas de la violencia de género
pueden ayudar a identificar y superar los obstáculos que impiden la
participación de la mujer. Por ejemplo, la falta de transporte seguro
cuando las mujeres ¡nteractúan con hombres no emparentados con
ellas puede requerir la identificación de medios alternativos para mo-
vilizarse que sean viables dentro del contexto local. Reservar vehícu-
los "sólo para mujeres" en el tránsito masivo en Bombay u obtener la
protección del Khan local para trabajadoras en el área de extensión
de salud en el norte de Pakistán son ejemplos de estas estrategias.

•Es esencial también tomar en cuenta, durante las etapas de formu-
lación e implementación, las situaciones en las cuales los cambios en
la condición de las mujeres las hacen vulnerables a la violencia. Que
el cambio es una amenaza, es un axioma cultural. Las actividades del
proyecto deben buscar fortalecer la confianza de las mujeres en sí mis-
mas y su habilidad para defenderse así como llegar hasta los hombres
dentro de la comunidad, conseguir su compromiso con el cambio e
inclusive alterar sus expectativas. Las actividades del proyecto deben
asumir la responsabilidad de los incidentes de violencia que se pre-
senten como resultado del proceso de fortalecimiento. Por ejemplo,
en el proyecto del Fondo de Desarrollo de las Naciones Unidas para
la Mujer (UNIFEM) en Tempoal, Méjico, el personal tuvo que tomar
tiempo para trabajar con los esposos y miembros de la comunidad
cuando apareció la violencia como resultado del cambio que se dio
en la actitud de las participantes en el proyecto.

•En la selección del personal para la etapa de implementación saber
que la violencia es un obstáculo es una consideración importante. La
administración del proyecto requiere no solamente de la habilidad
técnica sino de la percepción del ambiente en que se da y cómo
puede alterarse para facilitar la participación total de la mujer.

•La violencia basada en el género, violencia que obstruye el desarrollo,
así como medidas que reducen la vulnerabilidad de la mujer a la violen-
cia necesita documentarse conforme se da dentro del ciclo de proyecto.
Puede anotarse en informes periódicos, en visitas de supervisión que rea-
liza el personal o en evaluacions. Los resultados se pueden reunir y analizar
como parte de las lecciones aprendidas de la experiencia del proyecto.
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Otros tipos de iniciativas incluyen:

•Integrar las estadísticas sobre violencia basada en el género dentro
de una colección de datos y proyectos de planificación y entre-
namiento para ampliar la visibilidad y el reconocimiento de esta
violencia como un obstáculo para el desarrollo.

•Hallar la manera continua de detener la violencia basada en el
género experimentando por ejemplo, con técnicas de intervención
que se concentren o tengan que ver con la violencia. Respecto al
refrenamiento de la violencia, los proyectos que documenten el
grado y gravedad de la violencia contra las mujeres o que ponen a
prueba una o más campañas de educación y buscan hacer inacept-
able la violencia dentro de una sociedad, pueden servir como mod-
elos para demostrar las posibilidades y beneficios de esos intentos.
De manera semejante, los proyectos que tratan las consecuencias de
la violencia (centros para casos de crisis debido a la violación,
entrenamiento de la policía, jueces, personal de hospitales, etc.),
deben ser apoyados, especialemente cuando tienen una posibilidad
de probar una nueva aproximación o de influir sobre el gobierno
para iniciar servicios y ampliar enfoques ya experimentados que se
ocupen de la violencia con base de género.

•Incrementar la capacidad de las mujeres parar identificar y com-
batir la violencia. Proyectos para reforzar la habilidad de comuni-
cación, ampliar el conocimiento de las mujeres sobre acciones posi-
bles, formar su capacidad administrativa, enseñar autodefensa y al
mismo tiempo fortalecer a las organizaciones de mujeres contribuyen
a ampliar la capacidad de las mujeres para enfrentar la violencia
específica de género.

Apoyo
La comunidad internacional de desarrollo y particularmente las enti-
dades de mujeres dentro de esa comunidad, pueden promover cam-
bios importantes que requieren pocos costos adicionales más allá del
tiempo administrativo requerido. Por ejemplo, a través de la propa-
gación de informes sobre proyectos concernientes a la violencia, los
difusores de los derechos de la mujer pueden enfatizar el impacto de
la violencia sobre los programas de desarrollo.
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En general, las agencias de desarrollo y las organizaciones rela-
cionadas con la mujer dentro del desarrollo, deben conducir sus
programas y proyectos con una mayor sensibilidad a la cuestión
de la violencia y las modalidades en las cuales el desarrollo en
sí produce nuevas formas de violencia basada en el género.
Resulta importante tomar en cuenta la violencia basada en el
género como un aspecto de otros tipos de proyectos de desa-
rrollo, tales como esquemas de generación de ingreso o planes
de vivienda y no sólo aquellos proyectos que enfocan específi-
camente la violencia contra la mujer.

Los organismos internacionales de desarrollo, tales como UNIFEM,
PNUD, OMS y OIT que tratan del tema de la mujer en el desarro-
llo requieren utilizar su influencia y prestigio como entidades inter-
nacionales para ampliar la legitimidad y permitir articular los
planteamientos de grupos que trabajan en estas áreas a nivel
nacional o de la comunidad. En particular, pueden apoyar las ini-
ciativas y las necesidades de las mujeres para el intercambio de
información y experiencia. Los recursos para la investigación, las
publicaciones y el desarrollo de medios de comunicación alterna-
tivos que enfatizan los vínculos entre la violencia contra la mujer y el
desarrollo, también serían útiles.

Finalmente, es necesario desarrollar estrategias que eduquen a los
medios de comunicación y a las instituciones públicas y que sensibili-
cen al público en general, incluyendo las mujeres mismas, sobre las
desastrosas consecuencias personales y nacionales de la violencia con-
tinua contra la mujer. Para los especialistas en desarrollo, es un gran
desafío contrarrestar la violencia contra la mujer. Al hacerlo eficaz-
mente, sin embargo, pueden contribuir de manera activa a los objetivos
generales sociales y económicos así como ayudar a las mujeres a
realizar todo su potencial. Esto queda claramente ilustrado por la sigu-
iente cita de una promotora de educación popular en Méjico:

Cuando las mujeres comienzan a explorar sus roles sociales,
el hecho de que no surja el tema de la violencia implica que
la metodología del taller no se ocupa de las cuestiones vin-
culadas con el género. Les pedimos a las mujers que elijan
cuál de las experiencias antes señaladas preferirían expío-
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rar: muerte infantil a causa del hambre, palizas y golpes, o
dificultades económicas. Las mujeres suelen elegir la violen-
cia conyugal puesto que ya comprenden y hacen frente a
todas las demás clases de violencia. Para hacer frente a la
violencia económica, aquellas mujeres se dedican a la venta
de comidas o exigen que los gobiernos les asignen sub-
sidios. Pero existen otros aspectos de la violencia de los
cuales ni siquiera pueden hablar en el ámbito de su propia
familia ni con sus vecinos ni en su organización. Tales ternas
vedados constituyen la base del trabajo que se edifica a
partir de la cuestión de género. Apenas si nos queda algo
por descubrir respecto de la pobreza. Sin embargo, mien-
tras las mujeres contemplan lo que significa ser mujeres
¡mujeres pobres), se llenan de ganas de vivir, aprenden a
expresarse y perciben cómo reproducen roles sexuales en
sus hijos. Descubren, en consecuencia, las causas de su
opresión y cobran fuerzas para optar por la acción.39

1 ISIS Internacional, 1990.
2 Amin, F. 1990.

3 Centro Nacional para La Mujer y el Derecho Familiar, Información
sobre Mujeres Maltratadas (No.47), 1988.

4 Roy, M. 1982.
5 Strauss, N A , Gelles, R. y Steinmetz, S.K. 1981 .

6 Langley, R. y Levy, R.C. 1 977.
7 Stark, E. y Flitcraft, A. 1979.

8 Centro Nacional para la Mujer y la Familia, op. cit.

9 MacLeod, L. 1990.
10 Centro de las Naciones Unidas para el Desarrollo Social y
Asuntos Humanitarios, 1989.

11 Bradley, C. 1988.

12 AWRAN, 1985.
1 3 Instituto Latinoamericano de Estudios Transnacionales (ILET), 1990.

14 Ibid.
15 AWRAN, op. cit.

16 Centro de Naciones Unidas para el Desarrollo Social y Asuntos
Humanitarios, op. cit.

17 Sen, A. K. 1989.
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18 Naciones Unidas, 1985.
19 Naciones Unidas, op. cit., párrafos 76, 245, 271, 288.
20 Centro de Naciones Unidas para el Desarrollo Social y Asuntos
Humanitarios, op. cit.
21 PNUD, 1990.
22 Vásquez, R. y Tamayo, G. 1989.
23 Bruce, J. 1990.
24 AWRAN Informe, op. cit.
25 Commonwealth Secretariat, 1987.
26 The New York Times, 26 de agosto de 1 990.
27 Connell, R. W. 1987.
28 Jaffe, P., S. Wilson y D. A. Wolfe, 1986.
29 "Step ls¡" un video para reducir la violencia en la familia en
Papua, Nueva Guinea producida por el Comité Women and Law de
la Comisión de Reforma Legal.
30 Ver por ejemplo el New York Times, 1 2 de agosto de 1990; y
Buvinic, M. y Yuldeman, S. W. 1989.
31 Bradley, C. op. cit.
32 Koop, C. E. 1989.
33 Heise, L. 1989.
34 Centro de Naciones Unidas para el Desarrollo Social y Asuntos
Humanitarios, op. cit.
35 Esto está basado en la observación personal de la autora cuan-
do visitó Bombay en 1987.
36 Noponen H. 1989.
37 Buvinic, M. y Yudelman, S. W. op. cit.
38 Bradley, C. op. cit.
39 De Mujer a Mujer, 1990.
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